
Sábado 6 de Junio de 1857 Un real, h,jNúm. 67 rz/in.I

ofhniii) I igííícJ&C
8 .ohio’l

. .nA-cmxalí * * k * «

Boletín V/ tidal- - /pLUS '1 ULTfl.

iWi’i J
9ÍÍI9Í1

689Ú§nr,3

DE LA PROVINCIA DE BURGOSí-
tileoílll j H

.itHiBfilafl IÍ19 tO

16

sien1)Provincia de'^bi

icidV

MI

11

AlmeríaaAk

OfCircular

t

■■ ■- : r

.DÍuno)C áceres.

3'

11 
‘11

■

ÍH
l£

•VI 
ti

7-
5

11

. ... 15625
.r.iliaiíp ’.lGliiin)

TT 
r.P

Total 
01

bricas direc
tamente á las 
subalternas.

ur
C*1

r

..gidrdin 
,l¡3(lGll>ill¡V |
, ,9111911*1 I ..

. If . ■” ¡

01
F.l 
M

.......■.r
, tfiliiM
.cnní'oT 

,G(19[:.rir..')
.arJiiraA

.bsvoJoD 
.cbiriJael 
. .niítij 
. Jli líllf. 
..< illlnlf.

7
41

8
44

9
6

• 5-
41

Alcuéscar. . .
Arroyo del Puerco. . 
Garrovillas.'. . . . 
Montanchez..,.
Torremochd. .
Aléánlara. . . .
Brbzas. .' *. . ' .
Ceclavin. . '. .
Valencia de ^cantara 
Valverde del Fresno. 
ZaYza la Mayor. . . 
Plasencia....................
Casas de Palomero. . 
Casas del Monte.. . 
Cabezuela. ,. . .

Adra. . .
Vera. . . 
lijóla. . . 
Velez-Rubio..

. .KÍmuaanil

. ..noamncT 

.91(19111913 Illi'í

. .yhT 

.filiovidl 
.j;xini:3
12049

12
1 8*
11

. .¿*pA

.brry;J

¿lo'iyil 
JiillyM

V£ 
81 
f-p

Berga., . 
Igualada. . 
Manresa. .
Mataré. .
Vich. .
Villafranca
Villanueva. .

Barcelona.

Se suscribe a este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Nueva, esquina á la de S. Juan, núm. 72. 
También se hacen toda clase de impresioné con la mayor 
economía.

10
15 » ?
20
15
15
22
22-
24

400
420
180
565

. 70
. 88
. 486 
. 253

55 
. 119 
. 50
. 58
. 91

Alcoy.. . i-; 
Deíiia . . * , 
Elche. . . ■ . 
Elda. . . . 
Orihuela. . . 
Villajoyosa. . 
Villena. . .

:25in

■ '!i:[nbnA
■I

íj .
6

' ' '27
• -"rbioid

nbiil oca »b nisa A

. i .!H,lo<¡

z
45

iPoCUn:?ño. ...
SDSCRICION EN LA CAPITAL...!Por seis meses 

(Por,jLr.esId. . .

. .isaéfiumlA 
DISTANCIAS

Desde las Ad
ministraciones Desde las íá- 
de provincia 
á las subal- 

mccte. ternas.

.oiieiidriiQ
. .9lTbdr¡irjU 
44 
40 
46

9
42-
42
.íonX,

40
14 . Jd-jij i;
11
20

Adrada. .j, • . 
Anguix. .- . 
Bej-langas, <• . 
Boada. . 
Cueva de Roa. 
Füenlecen. 
Fuentelisendro. 
Fuenlemolinos.
Guzman
Haza. . .- . 
Onlangas. ,í; . 
Oy.ales. . 
La Horra . , 
La Sequeral?. 
Mambí illa. i 
Moradillo..' 
Nava. . 
01 med i lio 
Pedresa. 
Quintana. 
Roa. , 
San Martin, 
Vajcabado.; 
Valdezale- 01 
Villaescusa 
Villaluelda. 
Villovela. .

• 8
—«r

.r'íiLurrffil
.f#qnli;bi;nr)

.ozounoífoAfoM
. .lRT>ntl8Y6T/I

|ioT

3
iilil

,■

. .r>7 - 
ri 

i.íiai(|iilj 
lid','!? 

v » 
. ..V97H

r
Monlemolin. . . '. 
Monasterio. ... . . 
Zafra. . . . . '
Hornachos. .. » . 
Ribera. .2. . 
Los Santos. . . . 
Medina de las Torres.
Burguillos. . . '
Fuente del Maestre.. 
Fregenal. . . .
Segura de LéOn.. 
Serena.........................
Cabeza del Buey.. . 
Campanario-r . . 
Casluera. . . . . . 
Don Benito.. 
Herrera del Duque. .
Medellin. . . , . 
Orellana la Vieja. . 
Puebla de Alcocer. . 
Quintana.. . 
Siruela. . . .
Zalamea. . . . . .

25 25 ■
24
19
16
16

,RglpJ>A

Burgas.

Bnviesca. . .
Belorado. . ..
Caslrogeriz. .
Frias. .
Lerma.
Medina.
Miranda
Pampliega.
Pozal .
Salas. .
Sedaño.
Villadiego.
Villareayo.
A ron (I a» . ( -
Roa. .

obnctnaM íir,<i 
j;iíchid:> 

. .hnol)

. .ünibslfi 
- - - - - - - - - - - - - - —

' : ’ ’ oñ'ilfid'íik)
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 1 I ’ 

I. ! . , . , ,.23/1'1 I.

n \t , , , .gfiTIOoblliV
ARTICULO DBOFICIO. -

> 81 , . . , ,

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G. )y su augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su importante 
salud. DI < « , , ■. HfiuJ 
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Circular núm. 244. o IigyííI 
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Aprobado por esté' Gobierrió pí 

presupuesto ele presos pobres y gastos 
del Juzgado del partido de Roa cor
respondiente al año 'actual; y distríl- 

buido su importe entre los pueblos, 
del mismo,¡se insertan ambos doóir- 
menlos para conocimiento, de los'rñ'rs- 
mos y demas efectos oportunos. Bur
gos 5 de Junio de .==Jdsé Oller.
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(Véase el número anterior!)

Distancias desde las Administraciones de 
provincia á las subalternas 1/ directa
mente á estas desde las Fábricas tan 
solo á las que de ellas se surten, en dicha 
forma. F,I 
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Para la manutención de diez :ii¡ .1 
y seis presos que se calcu
lan diarios en lodo el año 
y transejjptes á razón de 
dos realés cada uno desde 
primero-del presente mes, 
trescientas sesenta y nueve
reales para los transeúntes, .
y once,, mil seiscientos u; .2: / 
ochenta reales para, los pre
sos que hacen ambas-par
tidas doce mil cuarenta y 
nueve reales. . . . ■ .

Por el alquiler de la casa
1 innn^rceL o. ; • .. .8897691W

i’ara la limpieza de la misma. 120
Para medicinas. . . . 100
Por derechos de recaudación. 156

------i+4-
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Importa este presupuesto 15,625 

reales, y se pasa a distribuir entre los 
pueblos de este partido,, correspon
diendo á cada vecino á 5 reales

PUEBLOS. ' ’ VECINOS. Regles.
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Almansa. . . . '.
Alcaráz........................
Bonillo.........................
Casas-Ibañez,. . .
Heltin.. . .
Chinchilla. . . .
Peñas de San. Pedro..
Roda. . . .
Villarrobledo.
Veste. . . • .
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ROA.' ' AÑ'O Ü¿‘ 1^57.
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Presupuesto de los gastos cárcelaríos 
que ocurran eu el-presente afio eh 
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Para el sueldo del Alcaide 
carcelero. . . . . . 1',,i'2200
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núm. 245.
.

En la sección correspondiente se 
inserta el prospecto de la obra que 
con el lilujo de Elementos de geogra 
fia universal, ha publicado D. Ensebio 
Alejandro de Salazar.

u . , Ll , ,i;i!ir¡ .
Adoptada para que sirva de texto 

y recomendada su adquisición en la 
Real orden que cita el mismo, a los 
Directores .de las escuelas, colegios 
y casas de educación, no puedo me
nos, conociendo su utilidad y él be
neficio que ha de soportar en en ello la 
enseñanza, de encarecerá los Ayun
tamientos y maestros de instrucción 
primaria de esta provincia, el que se 
sirvan de dicha obra en los establecí- 
míenlos que están a su cargo, porqüe 
sobre cumplir los deseos de S. M., 
darán una prueba de sú celo por los 
adelantos en la espresada ciencia Bur
gos 2 de Junio de 1857. =Jose Oller.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de Busto.

Ayuntamiento constitucional déla Gallega

En virtud de lo dispuesto por el Señor 
Gobernador de esta provincia se sacan á 
pública subasta 15 lebitas de paño, 29 pa
res de pantalones, 15 quepis y 24 varas 
de paño, cuyos efectos pertenecieron á la 
disuelta Milicia Nacional de esta villa, y 
su remate tendrá lugar en la casa consis
torial de la misma á presencia del Ayunta
miento el día 24 del actual á la hora des
de las diez de su mañana, bajo las condi
ciones que en el acto estarán de manifiesto. 
Badocondes 1.° de Junio de 1857.=Et Al
calde, Alegandro Ponce.

Se baila vacante laSecretariadel Ayunta
miento constitucional de la villa de La Ga
llega en el partido judicial de Salas de los 
Infantes, su dotación anual es de 500 reales 
vellón pagaderos por trimestres. Los que 
deseen obtenerla dirijirán sus pretensiones 
francas de porte y en el papel correspon
diente al Sr. Alcalde de la misma en el 
término de 14 dias á contar desde su in
serción en el Boletín oficial. La Gallega 28 
de Mayo de I857.=E1 Alcalde, Andrés 
Villarreo.

Se halla vacante la plaza de médico del 
pueblo de Busto de Bureva, Marcillo, 
Quintanilla, Solo, Quintanaelez, Navas, 
La Vid, Berzosa y Cascajares, distantes 
del primero que forma cabeza el que mas 
tres cuartos de legua; su dotación 250 fa
negas de trigo álaga, pagadas por los ve
cinos de dichos pueblos; cobradas por los 
Ayuntamientos de los mismos, en San Mi
guel de Setiembre libre de contribución 
escepto la del subsidio. Los que pretendan 
dicha vacante presentarán sus solicitudes 
al Alcalde del primero, D. Sebastian Mar
tínez en el término de un mes contado 
desde esta fecha. Busto 2 de Junio de 
1857.=EI Alcalde, Sebastian Martinez.= 
Narciso Busto, Secretario.

labores serán también de adorno, como 
bordados.difíciles, blondas, llores, etc.
4.° Fé de casada, la que lo sea. 5 o Papel 
de reintegro de 520 rs. para la clase su- • 
perior, y 280 para la elemental. Valla- 
dolid Mayo 29 de 1857.=E1 Presidente, 
Francisco del Busto. = Manuel Santos 
Martin, Secretario.

Comisión superior de instrucción primaria 
de Valladolid.
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nía en todos los números que se publi
quen desde el 50 de! actual hasta igual 
día del próximo Jijpio. Burgos 
Mayo de 1857.—José Oller.

Ayuntamiento constitucional de Coruña 
del Conde

Se halla vacante el partido de ciru
jano de Coruña del Conde partido judi
cial de Aranda de Duero, su dotación 
consiste en 120 fanegas de trigo cobra
das de los vecinos en S. Miguel de Se
tiembre por el facultativo, casa de valde 
libre de contribución escepto la del sub
sidio. los memoriales se dirigirán al 
presidente del Ayuntamiento de dicha 
villa, francos de porte, hasta el día 15 de 
Junio próximo en que se proveerá. Co
rtina del Conde 12 de Mayo de 1857.= 
El Alcalde. Lucas Gayubas.

Ayuntamiento constitucional de 
Badocondes.

Exámenes de Maestros y Maestras en 
la Capital del distrito universitario.

Los exámenes de Maestros para clase 
superior y elemental darán principio el 
dia 16 de Julio próximo. Los aspirantes 
presentarán la solicicnd en papel del se
llo 4.° acompañada de la fé de bautismo 
legalizada para acreditar veintiún años, 
si es para clase superior y veinte para la 
elemental; certificación de haber ganado 
dos ó tres cursos en escuela normal se
gún la clase, y haber observado buena 
conducta; y sino se presenta al examen 
al concluir el curso, la certificación del 
Alcalde y Párroco en que haya residido: 
papel de reintegro de 520 reales para la 
clase superior y 280 para la elemental, 
y cuatro muestras de letra española de 
distinto tamaño del tipo mayor al menor, 
y las presentarán en esta Secretaría an
tes del dia 15 de Julio.

Los exámenes para Maestras de igual
clase darán principio el 25 del mismo Ju
lio, y antes del dia 20 presentarán la so
licitud, acompañada: l.° De laféde bau
tismo legalizada para acreditar que tienen 
veinte años de edad, cumplidos, 2 ° La 
certificación de buena conducta, del Al
calde y Párroco en que hayan residido 
los dos últimos años , espresando en la 
misma el tiempo de residencia. 5.° Al
gunas labores de costura y bordado he
chas por la aspirante, y dos muestras de 
escritura de letra Española de distinto 
lamañó, y si es para clase superior las 

Oropésá, 
Navaniortmede, , •, 
Na val'moral. , , , 
Puente dpi Arzobispo

Valencia,

Gobierno de la provincia de Burgos.

Habiéndose eslraviado la carpeta, cu- 
pormenor se espresa á continuación, 

de un crédito contra el Estado y á favor 
de D. Ramón Monloya, vecino de Trevi- 
ño, en esta provincia de rs. von. 7460, 
que se remitió á Madrid por el correo; 
y á fin de que tenga el debido cumpli
miento el exhorto que me ha sido diri
gido por el Juez de primera instancia de 
Miranda de Ebro en el que se inserta la 
providencia dictada en el espediente que 
con tal motivo está instruyendo, he dis
puesto se anuncie dicho eslravío por 
medio del Boletín oficial de esta provin-
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Madrid 28 de Abril de 1857. =Quin



Alcaldía constitucional de Viílovela. 1

Don Gregorio Fernandez, Alcalde cons
titucional de Viílovela, •iT:j !arn ■ :

Hago saber: que obtenida la aproba
ción del Sr. Gobernador de la provincia 
del expediente, presupuesto y pliego de 
condiciones para llevar á efecto la repa
ración de la casa Consistorial de Ayun
tamiento y escuela elemental de este 
distrito; la corporación que tengo el ho
nor de presidir, ha acordado señalar para 
la subasta el dia 29 de Junio próximo 
de 10 á 12 de la mañana, la que tendrá 
lugar en la sala d,e dicha casa; en cuyo 
acto se admitirán las mejo.ras á la baja, 
cerrándose definitivamente al terminar 
la última hora en que se hará la adjudi
cación al postor mas beneficioso. El cro
quis y pliego de condiciones estarán de 
manifiesto en la Secretaría del cuerpo 
municipal en lodos los dias y horas de 
oficina, advirliéndose' preventivamente 
que no.se admitirá proposición alguna 
sin que preceda fianzas que garantice la 
obra reclamada. Y para que sea público 
se espide el presente que firmo y sello 
en Viílovela y Mayo treinta y uno de mil 
ochocientos cincuenta y sié\.é.=Grégorio 
Fernandez. = Por su mandado, Alejandro 
Portilla 11 Escudero. Secretario.J .. • ;■ . ■/' ■ /

Alcaldía de los Ralbases.
■■ ,, ,g ¡ oh . >íi<- =:- i '■ >)>i- • • • 

Debiendo arrendarse desde l.° de
Julio próximo el molino harinero, pro
pio de los cabildos y vecinos en parti
cular de dicha villa, situado sobre el rio 
Arlanzon, y la casa venta titulada del Po
zo, en la carretera de Valladolid; se a- 
nuncia al público, para que puedan pre
sentarse licitadores. El pliego de; condi
ciones se halla en la Secretaria de A- 
yuntamienlo, y el remate' se verificará 
el Domigo 20 de Junio próximo á las 
once de la mañana. Los Balbases 25 de 
Mayo de 1857.—El Alcalde, Ensebio 
Gómez.

oaibóiaeb RXfilq el eJaeoev bIIbíí oe
—

Jusgado de primera instancia de Burgos.

Don Atanasio Tuñon; Caballero de íá Real 
y distinguida orden de Cárlos III, Au
ditor honorario de Marina, y Juez de 
primera instancia de esta Capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A los parientes y demas personas que se 
consideren con derecho á los bienes que 
quedaron al fallecjmieiilo.de I). Ranjon 
Oliber, sobrestante que fué de caminos 
con destino al de Santander, natural de 
Barcelona, hijo de 1). Esteban y de Doña 
llosa Oliber y Ripolles, naturales respec
tivamente de Mallorca y La Bisbal de 
Torlpsa, para que dentro de treinta dias, 
á contar desde la publicación de este pri
mer edicto en los periódicos oficiales, 
acudan á proponerle en este Tribunal 
por la Escribanía del que refrenda, pues 
que pasádo dicho término sin hacerlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 
D.ido en Burgos á 28 de Mayo de 1857. 
— Atanasio Tuñon.=Por mandado de su 
Señoría, Felipe García.

Juzgado de primera instancia de Nágera. 

Licenciado Don Juan María Martínez, Juez 

de primera instancia de esta ciudad de 
Nágera y su partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
á Antonio Escalera Martínez, nátural de 
Montenegro, provincia de Soria, contra 
quien estoy procediendo criminalmente por 
hurto cometido en la villa de Ventosa y ■ 
casa de Domingo Nieto, para que dentro 
de nueve dias siguientes á la publicación 
de este edicto comparezca en la Audiencia 
de este mi Juzgado para oirle en justicia, y 
no haciéndolo sustanciaré la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Nágera á treinta 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
siete.=Juan Maria Martínez^ = Por su 
mandado, Licenciado, Robusliano Diez _ iTauBggui. —————-•

Juzgado de primera instancia de Torrc- 
lavega.

Don Juan de San Pedro y Porrúa, Caballe
ro de la Real y distinguida orden Ame
ricana de Isabel la Católica, Juez de pri
mera instancia de este partido de Torre- 
lavega, con la consideración de ascenso 
ect. "• =

Hago saber: que hallándose vacante 
una plaza de Alguacil en este Juzgado, se 
bá formado expediente para su provisión 
en virtud de lo dispuesto por el Señor Re
gente de la Audiencia del territorio, en 
veinte y seis del corriente. Los sargentos, 
cabos y soldados licenciados del Ejército, 
que habiendo servido con buena nota, as
piren á su obtención, conforme al artículo 
veinte y cuatro de la Real orden de treinta 
de Octubre de mil ochocientos cincuenta 
y dos, presentarán sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de dicho Juzga
do, dentro del término de cuarenta dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Dado en Torrelavega á treinta de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y siete.= 
Juan de San Pedro.=Andrés González 
Piélago, Seqretario. .....

- --------- i-------

Juzgado de primera instancia de Media
na de Pomar.

Quien quisiera hacer postura á una 
casa molino harinero con su cauce, presa 
y demas aderulos, que contiene cuatro 
ruedas existentes en términos de Para la 
Cuesta y sitio de la Concha, surcante 
por cierzo rio Neila, abrogo, propiedad 
de D. Martin Villalaz, solano y regañón 
eí mismo Ezama. Id. una heredad en el 
mismo sitio de la Loncha de lanega y 
media de sembradura, surca ejerzo, Rir 
bera del Rio, Abrego camino para el 
puente del Bado, tierra del beneficio de 
Para, convento de Santa clara y otros, 
solano el ántes dicho Villalaz, vecino de 
Barcenas de Espinosa, y regañón Ribera 
de dicho Rio y Peña; y un pedazo de ter
reno en el mismo sitio á la otra parle del 
Rio que se halla brabio y hace como 
una ¡fanega de sembradura, surca por 
cierzo camino, brego el Rio regañón y 
solano terreno del común del referido 
pueblo,de Para, cuyas fincas son déla 
propiedad de D Miguel Antonio Ézanía, 
apreciados en la cantidad de cuarenta y 
cinco mil rs. que de orden del Sr. Juez 
de primera instancia de este partido, se 
sacan á pública subasta por término de
veinte dias para con su valor hacer pago á 
los herederos de Doña Manuela [Mazon, 
vecina que fué de Espinosa de los Mon

teros, de la cantidad de veinte y tres 
mil setecientos cuarenta y nueve,i,s. y 
ocho mrs. que les resulta ser en deber, 
acuda á los estrados dé dicho Juzgado 
el dia diez y siete de Junio próxyno y 
hora de las once de su mañana señalada 
para su remate, que se le admitirá la que? 
hiciere siendo arreglada,. Medina de Po
mar veinte y J>fele de Mayo de mil ochó- 
cientos cincuenta y siete.=NB.°.= 
Clemente Inés,de la Torre. =Manuel de 
Sol°- fl . , . ,

-í- - - - - - - - - - -- - - - - - - - — , . ,finid
C^A EN VENTA.

Con autorización del Sr. Juez de pri-1- 
mera instancia de este partido y bajo 
del tipo de ciento cuarenta y siete mil 
cuatrocientos reales en que ha sido va
luada por peritos, se vende en pública 
subasta la casa núm. 8 de la calle délos 
Abellanos de ésta ciudad, que-tiene otra 
fachada á la prolongación de la calle de 
Lain Calvo y 11,558 y medio, pies su
perficiales; verificándose su remate el dia 
7 de Junio próximo y hora de las 12 de* 
su mañana; éri la escribanía de D. Ma-' 
nuel Zuvizarrela, calle de la Paloma nú
mero 24, cuarto entresuelo, donde se 
hallan de manifiesto las condiciones; 
siendo una dé estas poder el rematante 
adquirir á censio ly finca, reservando só-1 
bre ella el precio del remate al interés 
legal.c , , , , ,8»bmoJ
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GEOGRAFIA UNIVERSAL,

5 ESCRITOS
, , , 01 . . . ■ 'ipyltili^
Por un método enteramente nuevo, y señalados

por el Consejo de Instrucción Pública, y para 
que sirvan de texto en todas las escuelas

del Reino.
til POR , , , ,olil!'ii'H

. díLU."-* D. EUSEBIO ALEJANDRO DE SALAZAR,

OFICIAL DEL MINISTERIO DE ESTADÓ. 
;i- , . , , .

EDICION pE 10,000 EJEMPLARES.
(1 , , , ,fiííi»mlA

Acompañan á la obra ocho mapas perfec- 
lamente grabados en acero por uno de 
los mejores artistas y lirados en papel 
de murquilla superior. Van ademas in
tercaladas varias viñetas alusivas al 
texto.

-e—, ,i;ibir,'‘

La mejor recomendación qué pode
mos hacer de esta obia, única en su 
genere en España, es insertar íntegros- 
los respetables juicios que van pues 
los á continuación. i'.'

El Excmo. Sr. D. Marcial Antonio 
López, Barón de Lajoyosa, Académi
co de número de las Academias de la 
Lengua y de'la Historia y Vocal de la 
primera Sección del Real Consejo !d'é 
Instrucción Pública, dice lo siguiente.

«Habiendo sido examinada porla Sección 
»primera del Real Consejo de Ipslruccion 
«Pública el tratado de Geografía de L). Eu- 
«sebio A. de Satazar, dió su diclámendi- 
«ciendó, que'cslabá escrita esta obra con 
«inteligencia', exactitud, claridad, particu- 
«lar/esmero, y siguiendo el órden masaco.- 
»modado para los maestros y discípulos á 
«causa de la distribución en lecciones pro* 
«poicionadas para lib'-os que han de servir 
«en las escuelas de> primera educación.

«Por todo lo cual opinaba qne podia de- 
«clararse de texto, y hacerlo'así público, 
«no solo por medio de las listas anuales, 
»sino también por una declaración especial, 
«y asi lo acordó el Consejo y el Gobierno 
«con eí.

«Posteriormente y como se consultase al 
«Consejo para recomendar esta obrita á los 
«Colegios y Casas de enseñanza de ambos 
«sexos, fue de nuevo oida la primera Sec-

«cion, la cual .apoyó el pensamiento fun- 
«dándose en las razones emitidas anteriór- 
«mente, en la favorable acogida que el pu- 
«biico ha dispensado á este libro, únicti en 
«su género en España, y en atención á los 
«mapas que acompañan al texto.»

El Consejo sé'conformó enteramente con 
el dictámen de su Sección primera, y abun
dando el Gobierno en el mismo parecer, 
se ha espedido la Real órden .^igqiente á, 
los Rectores de Jas Universidades. j

La Reina (Q. D. G.) de conformidad coit'l 
el dictámen del Real Consejo de Instruc
ción Pública, se ha servido ipgndap que 
se recomiende por V. S. á los Directores 
de las Escuelas, Colegios y Casas de ense
ñanza, los Elementos de Geografía Üni- 
persal publicados por D. Etiséoío Aíe- 
jandró de Salfizar.

El geógrafo mas iluslre.de, toda Es
paña, y el Sr. D Pascual Madoz, an
itor del Diccionario Geográfico, dicen 
lo que signé;

«En el libro elemental del Sr. Salazar, 
«hallamos tratada la Geografía de una ma- 
«nera ciertamente nueva y en, estremo 
«adecuada para la enseñanza de los niños. 
«Concisión, sencillez, claridad, y un inéto- 
»do natural que podía llamarse patriarcal, 
¡«porque semeja el buen intento de un pá- 
«dre ilustrado; tales son las dotes aprecia- 
«bilisimas qué'se 'descubren en su corlo 
«volúmen. Sobresale en él la conciencia 
i»tanto ó mas que el saber. -m

«Son notablteá las nociones de Historia, y 
«Geografía Física y Astronómica, así como 
«curiosas las tablas puestas al fin del libro. 
«La limpieza y buen grabado de los mapas 
«son. lambiere poco comunes en obras es- 
«pañolas, aure de las que se han publicado 
«para adultos.

» Acertadísimo ha estado el Consejo de Iris- 
«truccion Pública al señalarle para textoi»

ESTRAp'1'0 DEL PRÓLOGO;

El objeto de este libro es enseñar los 
ludimentosdd Geografía en pocas palabras 
y sin gran trhbajo, siguiendo un método 
cuyas ventajas se dejan conocer á primera 
vista. ■ •

A fin de queiel precepto instruir delei
tando sea una. verdad, hemos intercalado 
en el texto ochó mapas grabados en acero, 
para que el alumno ayudado por las es
piraciones colocadas en la página de eii- 
frente, comprenda en poco tiempo la confi
guración del país. Las viñetas alusivas á 
las materias del texto completaráti-el pen
samiento, haciendo que los niños tomen 
afición al eslqdío.

Se puede muy bien seguir un curso 
abreviado de Geografía, repasando las ocho 
páginas de explicaciones que acomjJáñan 
á los mapas.

Estas esplicaciones enseñan lo que son 
latitud, longitud, etc., de un modo claro, 
sencillo, y en leccioues sucesivas;, y laS' 
preguntas van: puestas al pie dé la página 
para despertar la inteligencia, evitando 
que los niños se limiten á aprender las 
cosas de memoria.

Los maestros pueden variarlas á volun
tad según la inteligencia del discípulo.

El texto está escrito en lenguaje inteli
gible para los- niños al mismo tiempo que' 
conciso. La letra cursiva servirá para lla
mar la atención sobre ciertos puntos.

El interés que tiene la península en la 
América española, ha hecho que nos es- 
tendainos bastante en la descripción de 
países donde residen millares de empapóles.

El , , , .dibóniíbJ
Este libro ha sido adoptado en muchos 

establecimientos públicos para premiar á 
los discípulos mas aventajados.

El precio es sumamente barato si se 
tienen en cuenta los desembolsos que ha 
exigido su publicación.

Se vende encartonado á 8 rs. en los pun
tos siguientes";

Madrid. Librerías de Cuesta, Hernando 
y Libro de Orb, calle de la Montera ,

Santander. Librería de D. Clemente
Riesgo mí

Bilbao. Imprenta de D. Juan Delmas. , 
Burgos. Librería de D. Timoteo Ar.naiz-

Imp, (Je Gutiérrez é lujos.
<1

fallecjmieiilo.de
iluslre.de

